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PERSONAL LABORAL FIJO 

 
CONVOCATORIA  PÚBLICA PARA LA ATRIBUCIÓN PROVISIONAL DE FUNCIONES 

 La situación creada por la asunción de la Dirección del Servicio de Informática y 
Comunicaciones por D. Francisco Pérez Laorden hace necesaria la cobertura del ejercicio de 
las funciones no desarrolladas por ausencia de aquel en su ejercicio.  

Por ello, esta Gerencia convoca, por aplicación del artículo 26 del II Convenio Colectivo, 
la atribución provisional de funciones para:  

•  Responsable de Unidad de Comunicaciones. 

Con objeto de favorecer la concurrencia competitiva, y dotar de publicidad y objetividad 
la selección del trabajador suplente, la Gerencia, ha resuelto convocar su atribución temporal, 
en los siguientes términos:  

1. Podrán solicitar la suplencia quienes cumplan los siguientes requisitos: 

1.1. Requisitos Generales 

• Ser trabajador/a fijo/a de la Universidad de León y hallarse en servicio activo. 
• Pertenecer al Grupo I o II del Convenio Colectivo.  
• Estar prestando servicios en puesto de la misma categoría o la inmediatamente 

inferior, y de la misma especialidad de las funciones atribuidas al responsable de 
la Unidad de Comunicaciones. 

• Poseer la titulación exigida. 

1.2. Requisitos específicos 

• Experiencia de al menos 10 años trabajando con equipamiento de la red de 
comunicaciones de la Universidad de León. 

• Conocimiento de la estructura actual de la red de datos cableada universitaria. 
• Conocimiento de la estructura actual de la red WIFI universitaria. 
• Conocimiento de la estructura actual de la red de voz universitaria. 
• Conocimiento y experiencia sobre tecnologías empleadas en la red de 

comunicaciones de la Universidad de León, tales como routing RIP, OSPF; 
protocolos nivel 2 como IEEE 802.3ab, IEEE 802.3af; protocolos y tecnologías 
propias de redes inalámbricas como IEEE 802.11 g/n/ac, WPA2; estándares de 
cableado estructurado; etc. 

La experiencia y conocimientos serán certificados por el Vicerrector de Gestión de 
Recursos e Infraestructuras, adjuntándose el documento con la solicitud de 
participación. 

2. Esta convocatoria se hará pública en la página Web de la Universidad y por correo 
electrónico dirigido a los integrantes del colectivo.  
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3. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Gerente de la Universidad, se presentarán en el 
modelo que se adjunta como Anexo, en el Registro General de la Universidad o en la 
forma prevista en el artículo 16 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en un plazo de siete días naturales desde la publicación 
de esta resolución. 

4. Proceso de selección  

En caso de haber más de un candidato, se realizará una prueba escrita eliminatoria en 
relación a las funciones a desempeñar. En este caso, el tribunal estaría formado por los 
miembros que establece el artículo 19 del Convenio Colectivo. 

Entre los candidatos que hayan superado dicha prueba, se aplicará el baremo vigente. 

5. La duración de la adscripción provisional será hasta que estas funciones sean asumidas 
por su titular. En cualquier caso, podrá darse por finalizada en cualquier momento, por 
razones de servicio o desaparición de la necesidad  de cobertura por este sistema.  

6. En tanto dure la suplencia, el trabajador/a designado/a tendrá derecho a la diferencia 
retributiva entre el puesto que desempeña y las retribuciones que correspondan a la 
función que desempeñe, según lo establecido en el Convenio colectivo.  

7. Podrá ser declarada desierta esta convocatoria si ninguno de los aspirantes reúne los 
requisitos mínimos necesarios.  

8. La resolución de esta convocatoria se hará pública en la página Web de la Universidad 
y por correo electrónico dirigido a los integrantes del colectivo informándose, en todo 
caso, a los representantes de los trabajadores de la resolución que proceda sobre su 
cobertura.  

 
León, 3 de julio de 2019 

 
LA  GERENTE  

 
 
 
 

Fdo.: Carmen García San Elías 
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ANEXO  
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

CONVOCATORIA DE FECHA 1 DE JULIO DE 2019, PARA LA ATRIBUCIÓN PROVISIONAL DE 
FUNCIONES 
 
I.- DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 
 

D.N.I. 
 
 

Domicilio(calle o plaza y número) Código Postal 

Localidad 
 

Provincia  Teléfono 

   
II DATOS PROFESIONALES 
 
Grupo:....................................................................................... 
 
Categoría:…………………………………………………………………………….. 
 

 
 

Especialidad.............................................................................. 
 
Situación Administrativa actual: 

 Activo 
 

Otras  

Unidad de Destino............................................................................................ 
 
Denominación del puesto.................................................................................  

Solicito participar en la convocatoria citada en el encabezamiento, en los términos 
previstos en sus bases .  

 
León, ____________ de____________ de 2019 

(Firma)  

SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 
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